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MIÉRCOLES 26 DE MAYO 2010
15-2010  13/05/2010 Acuerdo Legislativo. El Congreso

de la República convoca a los Rectores de las
Universidades del país, los Decanos de las Facultades
que incluyan la carrera de Contaduría Pública y
Auditoría del país, al Colegio de Profesionales de
Ciencias Económicas y al Colegio de Contadores
Públicos y Auditores de Guatemala, para los efectos
de la designación de sus representantes para integrar
la Comisión de Postulación que procederá a presentar
al Congreso de la República una nómina de 6
candidatos para ocupar el cargo de Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, y realizar la elección
correspondiente conforme a la ley.

16-2010 13/05/2010 Acuerdo Legislativo.  El Congreso
de la República solicita consulta facultativa a la Corte
de Constitucionalidad para que se pronuncie sobre
el procedimiento para la designación del número de
integrantes que representarán al Colegio de
Economistas, Contadores Públicos y Auditores y
Administradores de Empresas y al Colegio de
Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, para
integrar la Comisión de Postulación que presentará
la nómina para la elección del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas.

134-2010 06/05/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba
la ampliación del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal
2010 de la Inspección General de Cooperativas
–INGECOP-.

95-2010 06/05/2010 Acuerdo del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación. Disposiciones
Relacionadas con las Actividades de Extracción,
Manejo y Transporte de Desechos Sólidos Inorgánicos
que Representan Riesgo a la Sanidad Vegetal y Animal
provenientes de los Buques.

382 24/05/2010 Resolución del Ministerio de
Gobernación. Clasifica como información reservada,
los nombres de los funcionarios públicos,
personalidades, personas y ciudadanos en general
en el país que tienen asignados agentes de la Policía
Nacional Civil para su seguridad, así como el número
de agentes que han sido asignados a la protección
de esas personas.

383 24/05/2010 Resolución del Ministerio de
Gobernación. Clasifica como información reservada,
el Contrato de Arrendamiento de cada vehículo
blindado que renta el Ministerio de Gobernación.

14-2010 PUNTO TERCERO.  06/05/2010 Acuerdo de
la Municipalidad de Puerto Barrios, departamento de
Izabal. Declara lesivo y Nulo a los intereses del
municipio de Puerto Barrios el Contrato de Concesión
de Servicio Público de Suministro de Agua Potable
y Saneamiento de dicho municipio.

11-2010 PUNTO CUARTO.  20/04/2010 Acuerdo de
la Municipalidad de San Cristóbal Cucho,
departamento de San Marcos. Autoriza la elevación
de categoría de Cantón a Caserío y que se denominará
CASERÍO LAS BRISAS, ALDEA LAS MAJADAS, SAN
CRISTÓBAL CUCHO, SAN MARCOS.

FE DE ERRATA. El Diario de Centro América
publica la Fe de Errata siguiente: En el tomo 289,
diario número 46 del 25 de mayo de 2010, en la
página 7, en la publicación del CONSEJO DEL
INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL
por error no salió completa la publicación, por
lo que el día de hoy se hace la aclaración y
publicación correspondiente, con respecto a las
personas que han sido excluidas del proceso de
selección de postulantes para dirigir el Instituto
de la Defensa Pública Penal.

FE DE ERRATA. El Diario de Centro América
publica la Fe Errata siguiente: En tomo 289, en
el diario número 45 de fecha 24 de mayo de 2010
en la página 16, en la publicación del INSTITUTO
DE PREVISIÓN SOCIAL DEL PERIODISTA, en el
Acuerdo AG-02-2009, por error se consignó en
el artículo 24 lo siguiente: EL CONSEJO
CONSULTIVO siendo lo correcto: EL CONSEJO
DIRECTIVO, por lo que el día de hoy se hace la
aclaración correspondiente.

O
R

G
ANIS

M
O

J

U
D

ICIA
L

GUATEMALA, C.A.


